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Visto, el Expediente N°  14-046276-001, que contiene el Informe N° 205 -2014-DGSP-
DAIS-EVN/MINSA, de la Dirección General de Salud de las Personas; 

CONSIDERANDO: 

Que, una de las funciones rectoras del Ministerio de Salud, es el formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de Promoción de la Salud, 
Prevención de Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno, de acuerdo a lo establecido en el literal a) del artículo 5° 
del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 

Que, dentro de dicho contexto, mediante Resolución Ministerial N° 258-2014/MINSA, de 
fecha 31 de marzo de 2014, se aprobó el Plan Nacional para la Reducción de la Desnutrición 
Crónica y Prevención de Anemia en el País, periodo 2014-2016; el mismo que tiene como objetivo 
contribuir con la reducción de la desnutrición crónica infantil al 10% y la anemia en menores de 3 
años al 20% al año 2016, a través del fortalecimiento de intervenciones efectivas en el ámbito 
intrasectorial e intersectorial; 

Que, la desnutrición infantil es producto de múltiples factores directamente relacionados 
con la ingesta de alimentos y la salud del niño, como son el bajo peso al nacer, la elevada 
morbilidad por enfermedades infecciosas, la deficiencia de consumo de micronutrientes, o las 
condiciones físicas y sociales del ambiente, educación, acceso a información, estado de salud de 
la madre, ingreso familiar, condiciones de trabajo, 'entre otros determinantes sociales, donde el 
sector salud tiene un rol relevante; 

Que, asimismo, la anemia infantil es uno de los factores directamente relacionado con la 
desnutrición crónica infantil y en nuestro país la anemia en menores de 3 años constituye un 
problema de salud pública severo, debido a que a pesar de la reducción de la prevalencia nacional 
desde el año 2007 (60.9%) al 2013 (46.4%), el indicador muestra tendencia al incremento en los 
últimos 3 años. La anemia es un problema generalizado tanto en el área urbana (43.8%) como en 
el área rural (51.7%); 

Que, mediante documento del Visto la Dirección General de Salud de las Personas, ha 
sustentado la necesidad de conformar un Comité Nacional de Expertos en Nutrición para la 
Reducción de la Desnutrición Crónica Infantil y la Anemia, integrado por profesionales de 
reconocido prestigio que por sus valiosos conocimientos y experiencias coadyuve al Ministerio de 

,mataS. Salud en la implementación y seguimiento de acciones contemplados en el Plan Nacional para la 
Reducción de la Desnutrición Crónica y Prevención de Anemia en el Pais, periodo 2014-2016 y le 
asesore en la generación de nuevos mecanismos de intervención tendientes a la reducción de la 
Anemia y la Desnutrición Crónica Infantil; 
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Que, el articulo 41° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo W 023-2005-SA y sus modificatorias, señala como 
responsabilidad de la Dirección General de Salud de las Personas, el proponer las políticas de 
salud, prioridades sanitarias y estrategias de atención de salud de las personas y el modelo de 
atención integral de salud, con alcance sectorial e institucional; 

Que, en ese sentido, resulta necesario dictar el acto resolutivo que disponga la 
conformación del Comité Nacional de Expertos en Nutrición para la Reducción de la Desnutrición 
Crónica Infantil y la Anemia; 

Con las visaciones del Director General de la Dirección General de Salud de las Personas, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud 
Pública; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Conformar el Comité Nacional de Expertos en Nutrición para M 
Reducción de la Desnutrición Crónica Infantil y la Anemia, que coadyuve al Ministerio de Salud 
en la implementación y seguimiento de acciones contemplados en el Plan Nacional para la 
Reducción de la Desnutrición Crónica y Prevención de Anemia en el País, periodo 2014-2016 y le 
aaasore en la generación de nuevos mecanisHos de intarvenzion iandiantes a la ¡aducción de la 
Anemia y la Desnutrición Crónica Infantil, cuya vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016, el 
cual estará integrado por los siguientes profesionales: 

Dr. Manuel Peña Escobar, Especialista en Nutrición, quien lo presidirá. 
Dr. Erick Boy Gallegos, Jefe de Nutrición del Programa Harvest del Plus del International 
Food Policy Research Institute. 
Dra. Nelly Zavaleta Pimentel, Investigadora Principal del Instituto de Investigación 
Nutricional. 

- Dr. Adrián Díaz, Consultor especializado en nutrición de la OPS/OMS. 
Dr. Mario Tavera Salazar, Oficial de Salud de UNICEF. 
Dr. Oscar Liendo Seminario, Consultor Especializado en Salud. 

- Dr. Anibal Velásquez Valdivia, Experto en Evaluación de Programas Sociales y Nutrición 
Dra. Laura Irizarry, Master en Ciencias y Aplicación de Políticas en Programas de 
Alimentación y Nutrición. 

El Presidente será el encargado de convocar a ;35 reunir...les ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 2°.- El Comité Nacional de Expertos en Nutrición para la Reducción de la 
Desnutrición Crónica Infantil y la Anemia, contará con el apoyo técnico de la Dirección General de 
Salud de las Personas. 

Artículo 3°.- El Comité Nacional de Expertos en Nutrición para la Reducción de la 
Desnutrición Crónica Infantil y la Anemia, se instalará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
de publicada la presente Resolución Ministerial, 

Articulo 4°.- Los miembros del Comité Nacional de Expertos en Nutrición para la 
Reducción de la Desnutrición Crónica Infantil y la Anemia ejercerán su cargo ad honórem. 

Artículo 5°.- Encargar a la Oficina General de Comunicaciones la publicación de la 
presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de Salud en la dirección 

electrónica http://www.minsa.qob.pe/portal/transparencia/normas.asp.  

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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